
2023-143 

CONSTANCIA: Manizales, junio 28 de 2023. La dejo en el sentido que el 
apoderado de la demandante informó la dirección de MARISOL SUÁREZ 
OSORIO y LEIDY JOJANA OSORIO OCAMPO, conforme a lo solicitado en 
auto de sustanciación No 898 del 24 de mayo de 2023. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA 
 

Auto de sustanciación número 1106 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el memorial anterior, a este proceso de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD y DESIGNACIÓN DE GUARDADOR promovido por DORA 

CECILIA OSORIO GIRALDO, a través de la Defensoría de familia, contra 

CAROLINA BEDOYA CHICA, respecto del menor K.L.B., disponiendo remitir las 

citaciones de MARISOL SUÁREZ OSORIO y LEIDY JOJANA OSORIO OCAMPO, a 

las direcciones aportadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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